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Et lnforme N" 038-2016-PI-JSCU-MDLH/P., det coordinador det Programa de lncentivos en sesión

Extraordinaria de con.á:o Juiá.na 03 de'agosto de 2016, que adjunta [a propuesta de ordenanza

Municipat de modificación det RoF incorporinJo ta función'de sánidad vegetat para [a asistencia

técnica en Manejo lntegrado de Ptagas;

CONSIDERANDO:

eue, de conformidad con et Artícuto 191" de [a constitución Potitica det Perú, tas Municipatidades

son órganos de Gobierno Locat, que tienen-Árü.ártá potítica, Económica y Administrativa en los

asuntos de su comPetencia.

Que, e[ Artícuto 40" de ta Ley orgánica de Municipatidades Ley N" 27972, señata que tas ordenanzas

Municipar,es, en materia de iu .órp"t.nái.'io. norru, de cárácter general de mayor jerarquía en

la estructura normativa Municipat, po, ,"áio de tas cuates se apruába [a organización interna' ta

regutación v ,up"*iiion áe toi s"*icioi'p,iuii.o, y las materias en las que ta municipatidad tiene

competenciu norruiiru. 6"oiante ordenanzas se crean, modifican, suprimen o exoneran' los

i arbitrios, tasas, licencias, derechos y.oÁtiiU"iones, dentro de tos tímites estabtecidos por Ley;

Que, el, Artícuto 41. de ta Ley N. 2.7972 Ley orgánica de Municipal'idades, señata que los acuerdos

son decisiones que tóma et' éonce¡o referiáas á asuntos ":t"^t:t'"t"^:*,:i::ft :i:}ffi"::tl:?::

-

il1,ff.',:ifiT.,:$::!;"i;ffii"iili ¿;g;no de gobierno para practicar un determinado acto a

rrJ"tuttu a una conducta o norma institucionat'

Que,etArtícuto80'del,aLeyorgánicadeMunicipatidadesN'27972'referidaatsaneamiento'
satubridad y satud, eñ et inc¡io z,- ae ir..-iár"i á#cíficas compartidas de tas municipatidades

provinciates, nururul,'2.3, menciona "Proveer tos servicios de saneamiento rurat cuando éstos no

puedan ser atendid;; ;;; tai municipatiáááes ¿iitritates o tas de los centros pobtados rurates' v

coordinar con ettas pará ta reatización ae iámpanas de controt de epidemias y sanidad animat"; y en

e[ inciso 4. Funciones específicas compartiáu, o" tut municipatidadls distritates, en e[ numeral 4'2'

menciona ,,proveer los servicios de saneamür,toiuiár y cooráinar con las municipatidades de centros

pobtados para ta ,".iiráii¿n de campañar áá iónirot áe epidemias y controt de sanidad animat"'

Que, e[ Artícuto 86, de Promoción.del. Desarrotto Económico Loca[' en et inciso 2' Funciones

específicas compartiáai Oe tái municipatidááái prorin..iates, numeralT'4' menciona "Promover' en

coordinación con et gobierno regionat, ;;*rü; o"¡iliigt orientadas a generar productividad y

competitividad en las-zonas urbañas y rrá't"r;'v en et inciso j. Funciones éspecíficas exctusivas de

tas municipatidades oirtriiát"i, numeíat l.l,-mánciona "promover tas condiciones favorabtes para ta

productividao y comieiitÑl¿uá ¿"^t9:'^9nui urbanas y rurates del distrito"'

Que, mediant" lntoi.á N. 03g-2016-pt-JitÜ-^rtotnip., de 30 de mayo de 2016' procedente del

coordinador det programa de rncentivos,; tú¿ e[ pronunciamiento fávorabte de modificación det

Regtamento oe orga';üaiión y Funcion"t tnóii inloipor.noo ta función de sanidad vegetal para ta

as-iitáncia técnica para et Manejo integrado de ptagas; 
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asistencia técnica para e[ Manejo lntegrado de Ptagas, aprobándose con e[ voto unánime det pteno
de tos señores Regidores;

Que, de conformidad a [o dispuesto por e[ inciso 1l y 2l det Artícuto 10' de ta Ley Orgánica de
Municipatidades Ley N" 27972, respecto a las atribuciones y obtigaciones de los Regidores, y en et
uso de tas facuttades otorgadas por e[ inciso 8) det Artículo 9', Artícuto 39, Artícuto 41' y Artícuto
44" de ta Ley Orgánica de Municipalidades Ley N' 2797?., y demás normas pertinentes y con e[ voto
unánime del pteno de los señores Regidores y con [a dispensa de [a [ectura y aprobación del, acta se;

ACORDÓ:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR ta Ordenanza Municipat de modificación det Regtamento de
Organización y Funciones (ROF) incorporando [a función de Sanidad Vegetat para [a Asistencia
Técnica en et Manejo lntegrado de Ptagas a ta SUBGERENCIA DE DESARROLLO HUI,IANO Y SERVICIO
SOCIALES, específicamente en etárea de la OFICINATECNICA DE SANEAI TENTO BASICO A,t BIENTAL
de ta Municipatidad distritat de [a Huaca que consta de Cuatro (04) artícutos y forma parte del
presente acuerdo.

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a [a Gerencia Municipat, Unidad de Recursos Humanos, Oficina de
Ptaneamiento y Presupuesto y Secretaria GeneraI e[ cumptimiento del presente acuerdo.

ARTíCULO TERCERO .- NOTIFICAR e[ presente acuerdo a ta Sata de Regidores, Gerencia Municipat,
Secretaría Generat, Oficina de Ptaneamiento y Presupuesto, Unidad de Recursos Humanos y demás
órganos estructurados de [a Municipatidad Distritat de Vichayat, conforme Ley.

E[ presente Acuerdo entra en vigencia a partir det día siguiente de su
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